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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

251 MADRID NÚMERO 21

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María del Carmen Quintas Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 499 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Daniel Sol Gamoneda, contra la empresa “Street
Life Communication, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto de extinción
de la relación laboral de fecha 4 de marzo de 2010, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Parte dispositiva:

a) Declarar extinguida la relación laboral que unía a don Daniel Sol Gamoneda, con
la parte demandada “Street Life Communication, Sociedad Limitada”.

b) Sustituir la obligación de readmisión incumplida por la demandada “Street Life
Communication, Sociedad Limitada”, por la indemnización de 11.323,69 euros.

c) Condenar a la parte demandada “Street Life Communication, Sociedad Limita-
da”, al pago de los salarios de tramitación por importe de 26.734,95 euros (363 días por
73,65 euros por día).

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Si el recurrente no tiene la condición de trabajador o beneficiario del régimen público
de la Seguridad Social, deberá al tiempo de interponer el recurso haber consignado la can-
tidad de 25 euros en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” de este Juzgado en “Banes-
to”, sucursal 1143, número cuenta 2519, seguido del número de expediente, haciendo cons-
tar en el ingreso el tipo de recurso y la fecha de la resolución recurrida.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—El magistrado-juez de lo social, Juan
José del Águila Torres.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Street Life Communication, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/11.998/10)
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